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CERTIFICAD

Ocupación temporal terrenos para sondeos captación —
agua potable en monte de U.P. n2o 8.

En cumplimiento de lo ordenado por V.S. en su —
escrito de fecha 10 del mes actual y que tuvo entrada en es
te Servicio el día 20, adjunto tengo el honor de remitirle —
el duplicado, con fecha de recepción, firma del interesado y
sello del Ayuntamiento, del escrito dirigido por V.S. al Sr.
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Selva, relativo a no
tificación de la Resolución sobre ocupación de terrenos en —
el Monte n2. 8 del Catálogo de los de Utilidad Pública de es
ta Provincia denominado "Comuna de Caimari" de los Propios —
y término municipal del expresado municipio, destinado a - —
efectuar sondeos para la captación de agua potable con desti^
no a abastecimiento público.

Palma
Dios guarde a V.S. muchos anos.

de Mallorca, 30 de diciembre de 1.969
EL INGENIERO, JEFE ACCIDENTAL,

Fdo.: Mateo Castelló.

Sr. Jefe de la Sección 1* de la
Subdirección General de Montes Catalogados

MADRID



CORREOS

FRANQUICIA

En el día de la fecha del sello

se entrega en estas Oficinas de

Correos de Palma, para su expedición,

................ ■: «............ 12 2
pliegos con franquicia Oficial, cuya

procedencia acredita el sello estam

pado en la presente factura.

Ocupación Temporal TorrencB para
sondeos captación agua potable en
monte de U«P# na 8

Sr. Jefe de La Sección 1$. de la
Subdirecoión gé$pral9de Montes
Catalogados#^- MiwRID



M I N ISTERIO D E A G RIC ULTUR A
DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCION GENERAL DE MONTES CATALOGADOS
PASEO DE LA INFANTA ISABEL, 1

SECCION .................

SU RER: SU ESCRITO»

ASUNTO:

TELEFONO 

N. REF.:

MADRID

Examinado el expediente promovido por el Ayuntamiento
de Selva para ocupar terrenos en e?i monto n- 8 denominado "ComSia
de Caimari" de los propios 'j término-municipal del expresado muni
ciono destinados a efectuar sondeos para la caotación de agua rota
ble con destino a abastecimiento publico*.

RESULTANDO que el ~r. Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de la villa de Selva en escrito dirigido al limo- Sr. Director
General de Montes, Caza y Pesca Eluvial manifiesta que el Comité -
Coordinador de las Actividades de los Ministerios de Obras Públi
cas, Industria y Agricultura para los estudios de les recursos hi
dráulicos de Mallorca, ha interesado al Ayuntamiento la autoriza
ción necesaria para la ocupación por un tiempo de 3 años, de J.CCC
m/2 de superficie en el tramo XIII, Subgrupo b, en el punto conocí
do por "Comuna de'n L-airata" de la "Comuna de Caimari" de los mon
tes de sus propios, a fin de realizar sondeos subterráneos a los -
efectos de investigar las posibilidades de paliar el grave proble
ma del agua potable de la Comarca» Acompaña certificación del co
rrespondiente acuerdo adoptado en .sesión extraordinaria del Pleno
y ruega se tramite la ocupación de referencia con carácter de ur—
gencia dada la grave necesidad de agua de las poblaciones de la co
marca.

RESULTANDO que acordada por la Jefatura del Distrito -
Forestal la ocupación provisional prevista en el artículo 177 del
vigente Reglamento de Montes solicitó del Sr. Alcalde., del Ayunta
miento de Selva certificación de acuerdo tomado en sesión aceptan
do previamente las condiciones técnicas y económicas que se fijen
al acordarse definitivamente la ocupación.

RESULTANDO que remitido al Distrito Forestal el csrti
ficado referenciado se realizó la entrega de los terrenos levantan
dose la correspondiente acta de entrega provisional.

RESULTANDO que por la Jefatura del Distrito Forestal -
de Baleares se dio conocimiento ¿el Ayuntamiento de Selva de las —
condiciones provisionales de ocupación, que fueron aceptadas en —
forma expresa^ elevando seguidamente el expediente a la Superiori
dad con su informe favorable de resolución.

VISTOS: Ley de Montes de 8 de junio de 1957? Reglamen
to de Montes de 22 de febrero de 1962 y disposiciones concordantes.

CONSIDERANDO que les artículos 20 al 22 ambos inclusi
ve de la Ley de Montes de 8 de junio de 1957, autorizan y regulan
las ocupaciones de carácter temporal en montes del Catálogo siempre
que se justifique la compatibilidad de aquellas con el fin y la —
utilidad pública a que estuviere afecto el monto, previa audiencia 



de las partes interesadas e informe favorable de las Entidades Loca
les imponiendo a los beneficiarios de las ocupaciones, en el caso deq
que la duración de las mismas no exceda de 30 años, el abono de un ca
non anual a favor del dueño del monte, revisable cada cinco años, a —
petición de cualquiera de las partos interesadas y si la ocupación es
por plazo mayor se abonará como indemnización por una sola vez la co
rrespondiente como justo precio en caso de expropiación.

COFSIDil.-RA DO que según el articulo 177, los Ingenieros Je
fes de los Servicios Forestales, cuando concurran circunstancias ex——
cepcionales de urgencia, podrán autorizar de modo provisional y con el
consentimiento de la Entidad propietaria, la ocupación de terrenos.

CONSIDERANDO que de las actuaciones practicadas en el ex
pediente, el informe favorable del Distrito Forestal y el carácter de
interés general que revisten los abastecimientos públicos de agua, se
viene en consecuencia de todo ello a estimar procedente autorizar la
ocupación pretendida y no haber lugar a fijar indemnización alguna a
satisfacer por parte de la entidad solicitante de la concesión^ al 
concurrir en la misma la condición de beneficiario y propietario del
monte.

CONSIDERANDO que en la tramitación del expediente se han
observado las disposiciones reglamentarias vigenteso

Esta Subdirección General, por delegación del limo. Sr. -
Director General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, y de conformidad —
con la Sección 1& y Asesoría Jurídica, con fecha 5 de diciembre de —
19&9? ha resuelto conceder autorización al Ayuntamiento de Selva para
ocupar terrenos en el monte n^ 8 del Catálogo de U.P. de la provincia
de Baleares, con arreglo al siguiente condicionado:

1®.- Se autorice al Ayuntamiento de Selva para ocupar por
un plazo de 3 años, una superficie de 4*C00 m/2 ubicados en el tramo
XIII, Subtramo b, del monte n$ 8, denominado “Comuna de Caimari" de -
los del Catálogo de U.P. de la provincia de Baleares de los propios -
de dicho Ayuntamiento con destino a la realización de sondeos para in
vestigar las posibilidades de suministro de agua potable para el abas
tecimiento público, con arreglo al informe, plano de situación y demas
datos obrantes en el expediente.

2®.- Se levantará .acta de entrega definitiva de los terre
nos firmada por representaciones de la Entidad propietaria y concesio
naria y Servicio Forestal.

6 .o * ”
4“ 3®.- La superficie de los 4.000 m/2, determinada por la -

instalación se mantendrá siempre completamente limpia durante el tiem
po que dure aquella, comprometiéndose a efectuar esta limpieza siem—
pre que se considera preciso por la Administración Forestal para la -
salvaguardia del monte, pues en caso contrario se realizara por la —
misma y por cuenta del concesionario.

4fi.— La autorización concedida no supone otro derecho que
el emplazamiento de la maquinaria y elementos necesarios para realizar
los sondeos y el libre transito de los empleados y ooreros encargados
del montaje, conservación y custodia de la misma.

53Cualquier variación de la instalación de maquinaria
que obli-gase a modificar la zona de ocupación será objeto de nuevo —
expediente.

6^.- La Entidad concesionaria será responsable de los da
ños que por la instalación pudieran causarse al monte fuera de la su
perficie de ocupación, quedando obligada al cumplimiento de cuantas -
disposiciones en materia de policía forestal existan para prevenir —
toda clase de daños a la repoblación.



7$.- La Administración x'orestal se reserva el derecho de
imponer a esa Entidad cuantas reglas de policía considere necesarias
a la conservación de los montas y a la seguridad y normal aprovecha—
miento de los mismos,sin que ello de derecho a reclamación alguna.

8°La autorización de la ocupación se entenderá hecha a
reserva de que si por las necesidades.futuras se hiciere necesario —
realizar cualquier tipo de obréis, trazado de caminos y obras de vías
de sacas forestales, esa Entidad no podrá oponerse, no teniendo dere
cho a indemnización alguna*

9S«— Esta autorización no podrá ser traspasada a tercera
persona sin que el concesionario manifieste expresamente su conocí—
miento y aceptación del presente condicionado para quedar subrogado -
en los derechos y obligaciones que le sean propios y sin el previo —
consentimiento de la entidad propietaria del monte y subsiguiente au
torización de la Administración Forestal*

10®.- Anualmente por personal del Distrito Forestal, se -
girará visita de inspección comprobandose los límites territoriales -
de la ocupación o servidumbre y el cumplimiento del condicionado im—
puesto para regirlas, que caso de haber sido infringido determinará -
la consiguiente incoación del oportuno expediente de declaración de -
caducidad por la Administración Foréstalo

El beneficiario ingresará en la Habilitación del Distrito
Forestal el presupuesto correspondiente a la referida inspección.

11®*- Al expirar el plazo de la ocupación su prorroga lie
vará. consigo un nuevo estudio de la misma previa incoación del oportu
no expediente, pudiéndose modificar y ampliar las condiciones a que -
ha de ajustarse la continuación de la ocupación.

12®*- La presente autorización caducará por las siguientes
causas?

a) Renuncia voluntaria de la Entidad concesionaria.

b) Cesar el uso para que se concedió.

c) Utilización para destino distinto del que fundamentó -
su otorgamiento.

d) Incumplimiento de cualquiera de las condiciones estipu
ladas en la autorización.

13®*- Al producirse la caducidad de esta autorización la
ocupación a que la misma se refiere quedará sin efecto, sin derecho a
reclamación ni indemnización de ninguna clase a favor del beneficiario.

Lo que participo a V.S. remitiéndolo por duplica
do las notificaciones a los interesados, a fin de que proce
da a su entrega y recoja el duplicado con focha do recepción
y firma del interesado, debiendo devolver dicho duplicado -
una vez cumplimentado, a esta Sección.

Dios guarde a V.S. muchos ados.

I.. a d r i d, ’ d i‘ c x o inJir e- d o 1.9 ó 9

RECIBI



........ el duplicado de la presente Notificación.- Selva a 24 diciembre
de 1.969.0“ EL ALCALDE.- Firmado: Ilegible.Rubricado.- Hay un sello ova
lado en tinta violeta en el que se lee: SYUNTAMIENTO DE SELV^.— (Baleares).—

EL INGENIERO, JEFE ACCIDENTAL,
ES COPIA:

0



AYUNTAMIENTO DE SELVA
(BALEARES)

Núm. 581 En cumplimiento a su atento escri
to de 20 de los corrientes, tengo el
gusto de devolver a Vd. debidamente=
diligenciado el duplicado de Resolu
ción de la Subdirección General de -
Montes Catalogados y referente a la=
ocupación en el monte de U.P. n2. 8=
"Comuna de Caimari” para efectuar —
sondeos para la captación de agua po
table.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Selva a 24 diciembre de 1.969

«r. Ingeniero Jefe Distrito forestal de Baleares

palma



Cf'RTi'FI^VO

Gcupacióñ temporal terrenos para sondeos captación
agua potable en tazante de U.P. Nfl. 8

Adjunto tengo el gusto de remitir a Vd.,
por duplicado9 Resolución de la Subdirección General
de Montes Catalogados y referente a la ocupación en —
el monte de U.P. N2. 8 ^Comuna de Caimari** para efec
tuar sondeos para la captación de agua potable.

Le ruego devuelva a. esta Jefatura para —
constancia en el expediente de su razón el duplicado
ya diligenciado, rellenando la fecha, su firma y se
llo.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, 20 de diciembre de 19^9»

EL INCTIERO, JEEE ACCIDENTAL,

Fdo.s Mateo Castelló.

Sr. ALCALDE PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE
SELVA.-



CORREOS

FRANQUICIA
CERTIFICADO

En el día de la fecha del sello

se entrega en estas Oficinas de

Correos de Palma, para su expedición,

...................... UN

pliegos con franquicia Oficial, cuya

procedencia acredita el sello estam

pado en la presente factura.

Ocupación temporal terrenos para
sondeos captación agua potable en mo
te de U.P. n^.8 21 1§



CORREOS

FRANQUICIA

En el día de la fecha del sello

se entrega en estas oficinas de

Correos de Palma, para su expedición,
UN

1387
pliegos con franquicia Oficial, cuya

procedencia acredita el sello estam

pado en la presente factura.
Komi si ón j>o enmonta c-i on o qp pcid csi
temporal, captación "ca J
monte de ü.P, n%8,¿Uomr.na de Cal
mar!", de Selva.

limo. Sr. Subí rector General de
Montes Catalogados

ma.drip



CERTl~’nADO

Ocupación de terreólos en el monte de U.P. n9. 8 "Comuna de Caimari", de los —
Propios y sito en el termino municipal de Selva, solicitado por el expresado —
Ayuntamiento a efectos de llevar a cabo sondeos para la captación de agua po—
tabée con destino al abastecimiento público.

limo. Sr.s

En fecha 2 de julio de 1*969 tuvo entrada en esta Jefatura instan
cia del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Selva de fecha 2-7-69 y di
rigida al limo. Sr, Director General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, solici—
tando autorización para la ocupación per un tiempo de tres años, de 4*000 me
tros cuadrados de superficie en el Tramo XIII, Subtramo b, en el punto conoci
do por "Comuna de ®n Mairata" de Ja "Comuna de Caimari" de los montes de Proj^-
pios del Ayuntamiento de Selva. Con dicha instancia se acompaña certificación
del acuerdo tomado en sesión extraordinaria del Pleno, accediendo a lo intere
sado, y rogando se tramite dicha ocupación con carácter de urgencia, dada la —
grave necesidad de agua de las poblaciones de esa comarca.

A petición de esta Jefatura el Sr, Ingeniero de la Sección Unica de
este Distrito y en escrito de fecha 7 de julio de 1.967 emite informe favorable
al respecto, señalándose en el plano que se adjunta la ubicación de la ocupaeá—
ción.

Esta Jefatura en escrito de fecha 11 de julio dé 1 «969 se dirige al
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Selva y de acuerdo con el artículo —
177® 1® del vigente Reglamento de Montes, acuerda se tramite el expediente con -
carácter do urgencia y solicita del expresado Ayuntamiento certificación del —
acuerdo tomado en sesión de que acepta previamente las condiciones técnicas y —
económicas que se fijen cuando se acuerde definitivamente la ocupación, siendo
para ello necesario la corta de 39 encinas y de 15 pinos, con un valor total de
1.352’00 pesetas»

En fecha 12 de julio de 1.969 tiene entrada en este Servicio la —
certificación solicitada en el punto anterior.

Por sendos oficios de cota Jefatura de fecha 12 de julio de 3.969
se ordena al Sr. Ingeniero de la Sección Unica de este Distrito para que al —
próximo día 14 so levante la correspondiente Acta provisional de ocupación de
dichos terrenos, y al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Selva para —
que nombre comisión para que asista a dicha operación.

En fecha 14 de julio de 1.969 se levanta la correspondiente Acta —
de entrega provisional.

Con todo lo anteriormente expuesto, esta Jefatura dirige escrito —
de fecha 14 de julio de 1.969 al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de —
Selva en el que se fijan las condiciones provisionales dé ocupación, y se le -
aniega devuelva. la copia con la fecha, firma y sello que figuran en el mismo, -
de haberlo recibido.

El Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Selva en escrito de fecha 4 de
agesto de 1.969 participa a esta Jefatura la aceptación por parte de ese Ayun
tamiento de todas las condiciones provisionales fijadas en el escrito anterior.



Redactada por esta Jefatura la oportuna Memoria, ya expresada de —
fecha 34 de julio de 1.969» en la que se fijan, provisionalmente, las condici£
nes en que ha de otorgarse la parte del monte afectada con carácter temporal y
vigencia de tres años, durante cuyo periodo podrán realisarne sondeos subtes*—
rraneos para investigar las posibilidades de posible suministro de agua pota
ble para el abastecimiento público; el que suscribe tiene el honor do informar
a V.I. favorablemente dicha ocupación de 4«000 metros cuadrados ubicados en el
Tramo XIII, Subtramo b, del monte de Utilidad Pública n2. 8, denominado "Comu
na de Caimari’1 el cual forma Grupo dé Montes Ordénalos con el n2. 9 "Comuna de
Biniamar"? de los Propios del Ayuntamiento de Selva y sitos en su tórmino rnuni
cipal» adjuntándose todos los documentos reseñados.

Significo a V.I. que los 39 piós de encina y los 15 piós de pino -
fueron adjudicados directamente al rematante actual do los Lotes 12 y 22 del —
aprovechamiento de pinar correspondiente al expresado Grupo de Montes durante
el presente año forestal 1.968-69» Por la cantidad de 1.352fOO pesetas, hablen
dose realizado la entrega el 22 de julio de 1«969>

No obstante V.I. acordará.

Dios guarde a V.I. muchos años.
Palma de Mallorca, 14 de agosto de 1.969®

. EL INGENIERO JEFE,
Pe A.

*
W

Fdo.: Mateo Castelló.

limo. Sr. Subdirector General de Montes Catalogados,
MADRID



da

se digne autorizar, con carácter de urgencia, dada la
necesidad de agua de las poblaciones de esta Comarca,
capación mencionada»

Suplica? Que previos cuantos requisitos sean necesarios,
gravo
la o-

Este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria del Pleno ce
lebrada el día 1 del actual, acordó acceder a lo interesado,
conforme se acredita con el certificado que se acompaña, en
cuanto afecte a la facultad que como propietario tiene este
Ayuntamiento»

Juan Rotger Coll, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
la villa de Selva, obrando en nombre y representación del
mismo, a V©I© con el mayor respeto y consideración expone:

Que el éomitá Coordinador de las Actividades de los Mi--
nisterios de Obras Públicas, Industria y Agricultura para -
los estudios de los recursos hidráulicos de Mallorca, ha in
teresado a este Ayuntamiento la autorización necesaria para
la ocupación por un tiempo de 3 años, de 4®000 m2© de super
ficie en el tramo XIII, Subgrupo b, en el punto conocido —
por ‘'Comuna de'n Mairata" de la “Comuna de Calmari“ de los=
Montes de Propios.de este Ayuntamiento, a fin de realizar -
sondeos subterráneos a los efectos de investigar las posibi
lidades de paliar el grave problema del agua potable de es-*
ta Comarca©

Por todo lo oxpuestp a V»I

Dios guarde a V®.I» muchos años»

Selva (Baleares) a dos de julio de mil novecientos sesen
ta y nueve©

limo© Sr» Director General de Ltonte^, Caza y Pesa Fluvial
Ministerio de Agricultura»- MADRID

Propios.de


NON LUIS ESTARCIOLA SUBIROS, SECRETARIO BEL AYUNTAMIEN

TO BE LA VILLA BE SELVA, PROVINCIA BE BALEARES

CERTIFICO: que en la sesión extraordinaria cele
brada por el Ayuntamiento Pleno, en el día do a-
yer, consta lo que copiado en su parte necesaria
dice así: ”E1 Sro Alcalde expone que los compo
nentes del Comité Coordinador de las Actividades
de los Mniterios de Obras Publicas,Industria, y
Agricultura para los estudios de los recursos hi
dráulicos de Mallorca, ha interesado al Ayunta
miento, a través de la Alcaldía, la autorización
necesaria para ocupar por un plazo de 3 anos —
4©000 m2o. de superficie en los Montes de propios
de este Ayuntamiento, a los efectos de llevar a»
cabo sondeos para la captación de agua potable -
con destino al abastecimiehto público^»

Se delibera ampliamente y por unanimidad se a
cuerda: ---------------------------------------------------------------------X

12 o - En cuanto afecta a la competencia ñimici,
pal, conceder la autorización solicitada de ocu
pación de 4-o000 m2o de superficie por el plaso —
de 3 años en el tramo XIII, subgrupo b, en el —
punto conocido por “Comuna d'en Mairata" de la —
Comuna de Caimari, de los Montes de Propios de -
este Ayuntamiento, por ser la finalidad de reali
zar sondeos subterráneos a los efectos de inves
tigar las posibilidades hidráulicas de aquel Seo
tor para mirar de paliar el grave problema do —

falta de agua potable de esta Comarca, y
29o- Solicitar del limo© Sro Birector General

de Montes, Caza y Pesca Fluvial del Ministerio
de Agricultura la autorización necesaria para di
cha ocupaciónü-

Y para que conste, de orden y con el V2* B2®. del Sr© Al

calde, libro la presente en Selva a dos de julio de mil no

vecientos sesenta y nueve©

V2© B2

El Alcalde,



Ocupación en el Monte de U.P. C omuna de Cainari

ce ^eare8
SECCION UN'CA

T’n cumplimiento a su nota marginal en el oficio del Ayunta
miento do Selva, que adjunto se devuelve, de fecha 2 Se julio de -
1.969, solicitando una ocupación en el Monte de {{.P. Tí2 8 Comuna de
Cairar± do los propios del Ayuntamiento de Selva, tengo el honor de
informar lo siguiente?:

La ocupación que se solicita tiene una superficie de 4.000
nf-. estando situado on el tramo XIII subtramo b, cerca de un canino
de acceso al Monto por el mencionado tramo a unos 900 metros de la -
entrada al mismo.

Se precisarán apear 3? encinas y 15 pinos parales fines indi
cadoso

A continuación se expone la cubicación y valoración:

39 oncin
ti

15 pinos
(t

madera:
5= lenas :
s= madera:
~ lenas :

2’350 m.c.
2’788 ’’
2'280 ”
1’151 ”

a 175’70 pts./ m.c.:412’C9 pts.
a 119’50 ’’ " :333’16 ’’
a 247’75 ” ” :564’90 ”
a 35’ 70 " " : 41’10 ’’

TOTAL 1.352’05 pts.

La mencionada ocupación a juifio del ingeniero que suscribe
os compatible con los fines do U.P. del Monte.

Líos guarde a Vd. muchos o "os
Palma de Mallorca 7 de julio de 1.969.

TL UjOriIIPRO D:' LA SECCION TIPICA

Fd^.: Hateo Castalio.

Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito Forestal



PLANO DE ORDENACION

Ubicación de La

PROYECTO DE 2» REVISION
DEL GRUPO DE MONTES

TXMJW De CA'MARTyttMJiA K t?«MAF
fWMEROS 1-A y 2-A

DEL
AYUNTAMIENTO DE SELVA

r-YL

txí

ócupaciere

EL INGENIERO JEFE
P.A

fróten bi? bfttwe-,'



Ocupación temporal on monto de U.P. n9. 8,
para la captación de agua potable.

a efectos de llevar a cabo sondeos

Vista la instancia de fecha 2 del mes actual que dirige Vd. al limo. Sr.
Director General do • Tontos, Casa ’j Pesca Fluvial, solicitando antorisación para la —
ocupación por un tiempo de 3 años, de 4«000 metros cuadrados de superficie ubicados
en el Tramo XIII, subtramo b, del monte ne. 8 del Catálogo de los de Utilidad Publi
ca do esta Provincia, denominado "Comuna de Caimari", de los Propios y sito en el —
termino municipal de Selva, y que so tramite con carácter de urgencia.

Dadas loe circunstancias que concurren on esta ocupación temporal de te
rrenos, esta Jefatura do acuerdo con lo solicitado por eso Ayuntamiento y con lo in
dicado on el artículo 177*1 del vigente ñeglamento do rentes, aprobado por Decreto —
485/19ó2, de 22 do febrero, acuerda se tramite con carácter de urgencia y para ello
os necesario remita oso Ayuntamiento certificación del acuerdo tomado en sesión de -
que acepta previamente los condiciones tóenioas y económicas que se fijen cuando se
acuerde definitivamente la ocupación.

Para la instalación de toda la maquinaria y elementos necesarios para —
llevar a cabo los sondeos subterráneos, es necosaria la corta de 39 encinas, equiva
lentes 3 2’358 metros cúbicos do madera y 2’783 metros cúbicos do leñas, y de 15 pi
nos, equivalentes a 2?280 metros cúbicos do madera y 1’151 metros cúbicos do leñas -
do copas, con un valor total do 1.352’00 pesetas.

Una vos haya tenido entrada en esta Jefatura el acuerdo sobro lo ante—
riormento expuesto, so procederá a ordenar se efectuó la entrega provisional median
te Acta que so levantará por personal T'ecnico de este Servicio con asistencia do —
las partos interasadas.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma do Mallorca, 11 do julio do 1.969*

EL 3JGEUIER0 JETE,

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
SELVA
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Ocupación temporal terrenos para sondeos captación agua
potable en monte de U.P. n9. 8.

Una vez aceptadas previamente por el Ayunta
miento de Selva las condiciones técnicas y económicas que
para la ocupación definitiva acuerde la Dirección General
de Montes, Caza y Pesca Fluvial, relativas a ocupación, —
por un periodo de 3 años, de 4*000 metros cuadrados de su
perficie ubicados en el Tramo XIII, subtramo b, del monte
n9. 8 del Catálogo de los de Utilidad Pública de esta Pro
vincia, denominado "Comuna de Caimari", de los Propios y"
sito en el término municipal de Selva, a los efectos de —
llevar a cabo en el mismo sondeos subterráneos para la —
captación de agua y abastecimiento de agua potable, y tra
mitado el espediente con carácter de urgencia con arreglo
al artículo 177*1 del vigente Reglamento de Montes aproba
do por Decreto 485/19^2, de 22 de febrero, procede que —
por Vd. se levante el próximo lunes día 14 la correspon
diente Acta provisional de ocupación de dichos terrenos —
con indicación de los piés que deben ser apeados para po
der realizar la instalación de toda la maquinaria y ele
mentos necesarios para efectuar los sondeos»

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, 12 de julio de 1.969*

EL ingeniero jefe,

—- - —íg í:. ‘
feo ->v cojs ' ------ ------

7--’ fS
Fdo.: Juan de Arana.

Sr. Ingeniero de la Sección Unica de este Distrito Foresta
de Baleares.
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Ocupación temporal terrenos para sondeos, captación
agua potable on monte de U.P. n®. 8:-----

Al objeto de proceder por personal Técnico -
afecto a este Distrito al levantamiento del Acta de en
trega provisional do ocupación de los terrenos ubicados
en el Tramo XIII, subtramo b, del monte n®. 8 del Catálo
go de los de Utilidad Pública de esta Provincia, denomi
nado "Comuna do Calmar!", de los Propios y sito en el 4-
termino municipal de ese Ayuntamiento, a los efectos de
llevar a cabo en el misano sondeos subterráneos para la -
captación de agua y abastecimiento de agua potable, y —
tramitado el espediente con carácter de urgencia con arre
glo al artículo 177»1 del vigente Reglamento de Montes
aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero, procede
que por esa Alcaldía de su digna Presidencia se nombre —
0omisión para que asista a dicha operación en próximo lu
nes día, 14 y finne las Actas correspondiente.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, 12 de julio de 1*969»

$L INGENIERO JEFE,

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

SELVA
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ASUNTO: ACTA DE ENTREGA PROVISIONAL? POR OCUPACION TEMPORAL DE TERRENOS PARA LLEVAR A
CABO SONDEOS PARA LA CAPTACION DE AGUA POTABLE CON DESTINO AL ABASTECIMIENTO
PUBLICO, W EL MONTE NUMERO 8 DE U.P. DENOMINADO «COTONA DE CAIMARI* f DE PRO
PIOS DEL AYUNTAMIENTO DEL SELVA.

Personados en. el día de la fecha, los que con sus cargos y repre
sentación suscriben la presente Acta se procede a realizar la Entrega, que —
con carácter provisional, se realiza al amparo del artículo 177.1 del vigente
Reglamento de Montes, aprobado por Decreto 485/19^2, de 22 de fbcero, al Ayun
tamiento de Selva de una superficie de 4*000 metros cuadrados en el Tramo XIII,
subtramofe b del monte de Utilidad Publica nñ. 8 denominado «Comuna de Caimari«,
de 3¡os Propios del Ayuntamiento de Selva y sito en su término municipal a afeo
tos de llevar a cabo sondeos para la captación de agua potable con destino al
abastecimiento publico.

La Entrega, que se realiza con carácter provisional tendrá un pe
riodo de validez de tres anos, en el entendido de que si en el plazo de un año
a partir de esta fecha el Ministerio do Agricultura no hubiere concedido la —
autorización definitiva, esta quedará automáticamente anulada a tenor de los -
prescrito en el artículo 177*2 ¿el citado Reglaflato de Montes.

La entrega se hace de acuerdo con la comunicación do la Jefatura
del Distrito Forestal de Baleares de fecha, doce de julio de mil novecientos se.
sonta y nueve, y en la do fecha once de julio del mismo año y en la que se es
pecifican las condiciones de ocupación y que han sido aceptadas por el Ayunta
miento de Selva. Se apearán 39 encinas y 15 pinos.

Lo que se hace constar en la presente Acta, que se levanta por tri.
pilcado y que firman todos los asistentes a la operación, en catorce de julio
de mil novecientos sesenta y nueve.

EL INGENIERO DE MONTES DE LA SECCION
UNICA DEL DISTRITO^TAL BALEARES, p0R BL AyüNTAMaíT0 SELVA

___LA COMISION;

EL GUARDA MAYOR FORESTAL DEL ESTADO
DE LA COMARCA ‘UNICA,

Fdo.í Antonio Reus
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Ocupación temporal en monte de U®p® nQ® 8, a efectos do llevar a cabo sondeos
para la captación do agua potable©

Vista la instancia do fecha 2 del mes actual que dirige Vd® al limo. Sr.
Director Cono ral do pontos, Caza y Pesca Fluvial, solicitando autorización para la —
ocupación temporal por un >eriodo do 3 anos, do ¿.000 metros cuadrados de superficie
ubicados en el Tramo XIII, subtro.no b, del monto n?o 8 del Catálogo de los de Utili
dad Pública do esta Provincia, denominado "Comuna do Caimari", do los Propios de ese
Ayirntazilcnto y sito en su término municipal, a efectos de llevar a cabo sondeos pora
la captación de agua potable con destino al abaste cimiento público, y dadas los cir—
constancias que concurren on esta ocupación y ¿Lo acuerdo con el consentimiento de eso
. ntidad titular del monte que acepto,; según certificación de eso Ayuntamiento de fe
cha 11 do julio del mes actual; las condiciones técnicas y económicas que se fijen —
cuando se acuerdo definitivamente la ocupación, esta «?• fatura .para darle carácter de
ocupación definitiva fija las condiciones siguientes a resultas de lo que apruebe la.
Superioridad y dándole carácter do urgencia de acuerdo con ol artículo 177*1 del vi—
gente Reglamento do Honbes, aprobado por Decreto 485/19^2, do 22 do febrero:

16®- La ocupación sera por un periodo de 3 anos p~ra llevar a cabo los —
trabajos de sondeos para la captación de agua potable con destino al abastecimiento —
público y en una superficie do 4*000 metros cuadrados ubicados en el Tramo XIII, sub
tramo b, del monte de utilidad Pública n% 8, denominado "Comuna de Cainari" y que for
ma Grupo de Montos Ordenados con el nQ® 5 "Comuna de Biniamar", de los Propios de ese
Ayuntamiento y sito en su término municipal®

2S®- La ocupación tiene carácter temporal y vigencia de 3 años, durante -
cuyo periodo podrán realizarse sondeos subterráneos pava investigar las posibilidades
do posible suministro de agua potable pura el abastecimiento público®

33«— Siendo esa Entidad titular del Honte, no procede el abono de daños y
perjuicios, adjudicándose todo ol arbolado existente en la sxxperficie de los 4*030 mo
tros cuadrados para llevar a cabo en ella la instalación do toda la na vinaria y ele
mentos necesarios, al rematante actual do los Lotos I5 y 2§ del aprovechamiento de —
pinar correspondiente al expresado Grupo do Montos durante ol presente año forestal —
1.968-69, poz' la cantidad do 1.352’00 pesetas, valor do 39 piús de encina equivalen-—
tos a 2’350 ruc® do madera y 2’738 n9co de leños do copos, y de 15 pinos equivalentes
a 23280 n.c. de madera y 1’151 mo.c® de leñas do copas.

4S.- La faja do ocupación, os decir la supofficie de los 4.000 metros cu&
drc’doo, determinada por la instalación so mantendrá siempre completamente limpia du
rante ol tiempo que dure aquella, comprometiéndose a efectuar esta limpieza siempre —
que se considera preciso por la Administración Forestal para la salvaguardia del mon
te, pues on caco contrario s© realizará por la misma y por cuenta del concesionario®

5~»““ La autorización concedida no supone otro derecho que ol emplazamien
to do la maquinaria y elementos nocosnrios pava x’calizor los sondeos y el libre tran
sito do los empleados y obreros encargados del montaje, conservación y custodia de la
misma®

v 6^®- Cualquier variación de la instalación de maquinaria que obligase a -
modificar la zona de ocupación sora objeto de nuevo expediente.

subtro.no


79®- Esa entidad será responsable do los daños que por la instalación —
pudieran causarse al monto fuera do la superficie do ocupación, quedando obligada —
al cumplimiento do cuantas disposiciones en notoria do policía Forestal existan pa
ra prevenir toda oírse do daños a la repoblación.

8B.- La Administración Forestal se reserva el derecho de imponer a esa
Entidad cuantas reglas do policía considero necesarias a la conservación do los non
tos y a la seguridad y normal aprovechamiento do los mismos, sin que ello dé dere
cho a reclamación alguna.

La ocupación so entiendo que tiene como finalidad únicamente la □£
licitada, ocasionando la caducidad de la misma el destinarla a otros fines.

10° La autorización do la ocupación so entenderá hecha a recorva de —
que si por las necesidades futuras se hiciere necesario realizar cualquier tipo do
obras, trazado do caminos y obras de vías do sacas forestales, osa Entidad no podrá
oponerse, no teniendo derecho a indemnización alguno.

" 11-*.— La concesión de ocupación no podrá sor traspasada a tercera poréo
na en ningún caso sin previa autorización do la Administración Foréstalo

12"»- El imcumplimionto, a juicio do la Administración Forestal do cual
quiera de las condiciones de esto pliego, asi como las infracciones cometidas en —
contra do la vigente legislación sobro la materia, serán sancionadas con arreglo a
lo previsto en la misma, produciendo la inmodi-. ta caducidad a todos los efectos, sin
derecho d reclamación ni indemnización de ninguna clase•

Todo lo cual ;j on cumplimiento del artículo 170 dol vigente Reglamento
de Montos, comunico a Vd. para que en el plazo de 15 días hábiles a contar del reci
bo del presente escrito, comunique la. conformidad o reparos a lo anteriormente ex
puesto sobre dicha ocupación $ rogándole la devolución de la copia rajante. con la —
fecha, firma y sollo.

Recibí el original.
Fecha, firma y sello.

Selva a 1Ó j*ulio 1.9Ó9-— L1 Alcaído,Firmado: Juan f.otger Coll.~
tu 7 sello o-..' 1 lo : - ;i vi >1 t< cc .1 es md . i i 1

le : A71 ’ lIJIElITÍ DE SELVA ( JALEARES).— Hay otr .1 i’eot ú r
tini i ole t a, en 1 > lee: Dist: it Fo jrtal le >al< r s.- 21 JUL. 19&9»*" ~

Jnti-.k. 1T2C 1449.-

Fdo.: Mateo Castelló.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de SELVA.
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Hay un ecudó impreso en la parte su
perior del Ayuntamiento de Selva.— AYUNTA—-
• rPTO DE SELVA (BALEARES) Hum: 387.- En —
cumplimiento a su atento escrito de 14 de -
julio ultimo, relativo a ocupación temporal
en Ponte de U.P. n2. 8, de Propios de este
A? untamiento "Comuna de Caimari"a efectos -
de llevar a cabo sondeos para captación a—
gua.potable: vistas y estudiadas detenida—
mente las condiciones que en el mismo se —
fijan, tengo a vi en comunicar a V.I. la —
aceptación por parte de este Ayuntamiento ,
sin reparo alguno, a lo expuesto en el es—
crito de referencia.- Dios guarde a V.I. —
muchos anos,- Selva 4 de agbstocde 1.969.-

•1 Alcalde.- Firmado: Ilegible. Rubricado.-
Al pie.- limo. Sr. Ingeniero Jefe Distrito
Forestal de Baleares P__A _L r.• .- Existe un
sello de color violeta en el que so lee.-
AYThTATTIrTTO DE S'MLVA (BALEARES).- Otro se-
Idio rectangular de color violeta con el es
cudo del Cuerpo en el que se lee Distrito -
Forestal de Baleares, 9 de agosto de 1.969-
Entrada M2. 1564.



AYUNTAMIENTO DE SELVA
(BALEARES)

■ i

Núm. 361
Tengo el gusto de remitir a VeSe

debidamente fechado y firmado el —
duplicado de notificación relatlvo=
a la ocupación temporal en monte de
U.P. n- 8, a efectos de llevar a csj
bo sondeos para la captación de a—

Jlmo. Sr. Ingeniero Jefe distrito forestal de Baleares

PALMA


